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PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS DEL CENTRO 

Si procede, añadir los procedimientos específicos del Centro necesarios para atender 
una o varias de las directrices contempladas en el Sistema. Dichos procedimientos 
deberán documentarse siguiendo la misma estructura que los demás, y utilizar una 
nomenclatura que permita identificar claramente que aspecto del SGIC se está 
desarrollando. 

• P5 – Calidad de la docencia y del profesorado 

P5-1A.  REUNIÓN DEL VICEDECANO DE ESTUDIANTES Y COMUNICACIÓN CON LOS 
DELEGADOS DE CURSO 

OBJETO 

Recoger información de los delegados/representantes de alumnos/as sobre el 
desarrollo de la docencia y propuestas de mejora. 

ALCANCE 

Todas las titulaciones de grado y doble grado que se imparten en el Centro. 

RESPONSABLE 

Vicedecano de Estudiantes y Comunicación de la Facultad de Derecho. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Al comienzo del curso, tras la celebración de las elecciones a representantes de 
estudiantes, el vicedecano de Estudiantes y Comunicación convoca a los miembros 
de la Delegación de Estudiantes, así como todos los delegados y delegadas de los 
cursos de los grados que se imparten en la Facultad de Derecho a una primera 
reunión presencial ordinaria. En dicha reunión, una vez se han conocido 
personalmente el vicedecano de Estudiantes y Comunicación y los delegados y 
delegadas, se acuerda un medio de comunicación telemático permanente (canal 
de mensajería instantánea como WhatsApp, Telegram, Teams o cualquier otro 
medio que se pacte en la reunión inicial). 

De este modo, tras la creación del canal de comunicación telemático y 
permanente, tanto el vicedecano de Estudiantes y Comunicación como todos los 
delegados y delgadas, se comprometen a acatar las normas de comunicación de 
dicho creadas a tal efecto.  

Normas del canal de comunicación: 

1. Objeto del canal: facilitar la comunicación entre el vicedecano de 
Estudiantes y Comunicación y los delegados y delegadas de los diferentes 
cursos. Su finalidad es tratar asuntos estrictamente académicos y de 
coordinación estudiantil dentro de la UC. 

2. Los administradores del canal serán: el vicedecano de Estudiantes y 
Comunicación y el Delegado de Centro. 

3. Participación voluntaria: la pertenencia al canal de comunicación telemático 
y permanente es completamente voluntaria. Aquellos delegados y 
delegadas que no deseen participar pueden abandonar el grupo en 
cualquier momento sin que ello afecte a su papel como representantes de 
los estudiantes. 

4. Confidencialidad y uso responsable. Para garantizar un entorno de 
confianza y respeto, se establecen las siguientes normas: 
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a. Confidencialidad: toda información compartida en este canal de
comunicación es de carácter interno y confidencial. Está
estrictamente prohibido divulgar, reenviar o compartir fuera del
canal de comunicación cualquier mensaje, documento o contenido
publicado en él sin la preceptiva autorización.

b. Uso exclusivamente académico: este grupo es un canal de
comunicación para asuntos académicos y de coordinación
estudiantil. No debe utilizarse para temas ajenos a estos fines.

c. Respeto y buenas prácticas: se espera un trato respetuoso entre
todos los miembros. No se permitirá el uso lenguaje ofensivo,
descalificativo o irrespetuoso.

d. Prohibición de compartir el número del vicedecano de Estudiantes y
Comunicación, sin su consentimiento expreso.

5. Expulsión del canal de comunicación de sus miembros: el incumplimiento
de cualquiera de las normas establecidas en este documento podrá dar
lugar a la expulsión del canal de comunicación, a discreción de los
administradores, dependiendo de la gravedad de la infracción.

6. Modificación de las normas: los administradores del canal de comunicación
se reservan el derecho de modificar estas normas en caso de que sea
necesario para el mejor funcionamiento del canal.

Con este canal de comunicación se consigue que haya comunicación permanente 
y fluida en la que los representantes de los estudiantes y el vicedecano de 
Estudiantes y Comunicación puedan transmitirse todas aquellas cuestiones que 
estimen oportunas, tales como incidencias puntuales, sugerencias de mejora, 
quejas o agradecimientos. 

De la primera reunión presencial del vicedecano de Estudiantes y Comunicación 
con los representantes de los alumnos, se elaborará, por parte del vicedecano de 
Estudiantes y Comunicación, un acta que notificará a todos los asistentes a la 
reunión y que, además, será colgada en la página web de la Facultad de Derecho 
para que todo el alumnado tenga acceso a la misma. 

En cuanto al contenido del canal de comunicación, el vicedecano de Estudiantes y 
Comunicación elaborará cuatrimestralmente un documento en el que se recojan 
las incidencias, quejas, sugerencias y agradecimientos, así como la manera en que 
han sido resueltas. Del mismo modo que el acta anterior, se remitirán dichos 
documentos por el canal de comunicación telemático y permanente, y serán 
publicados en la página web de la Facultad de Derecho. 

En todo momento, a petición del alumnado y si la situación lo requiere, se podrán 
realizar reuniones extraordinarias presenciales a lo largo del curso, de las que 
constará, con posterioridad, el correspondiente acta y su correspondiente difusión. 
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